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Se suscribe á este Periódico en la 
Imprenta; de CARIÑENA, calle de 
Iti-Pescadériá, frente ai: Parador del 
Porao, á 4 rs. al nifjs. i 1 por trimes ‘J’i 
kéi via dor un añOf 

u
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.Los artículos, avisos y reclama- 
ciidies,’ sé dirigirán á la Rt ikicci■» i> 

, establecida en la misma nnpreii la 
francas de porte, sin cuyo lequmlw 

zz no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

•r En la Gacela de Madrid núm. 375 de 10 de 
«dual, se hallan inserios los parles oficiales que 
á continuación se espresan.

sección 1 .-^MINISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

_ Ayer se publicaron por Gacetas extraordinarias los do 
siguientes parles:

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros haré 
i cibido por conduelo del Excmo. Sí. Mayordomo mayor d 
S. M. el parle siguiente, dado por el primer médico deCá 
niara y. el Dr. D Tomás de Corral, y Oña.

«S. M. la Reina (q. D. g.) ha pasado la no
che sin novedad y cotinúa bien en 6U sobreparto.»

Palacio á las 8 de la mañana del día 9 de enero 
de 1854.

El Excmo -Sr Presidente del Consejo de Ministros ha 
recibido por cendnclo del Excmo. S.r. Mayordomo mayor 

• de S M. el pmte siguiente, dado por el primer médico 
de Cámira y e! Dr. D. Tomás de Corral y Oña.

«S. M. la Reina nuestra 9ra. (q. D. g.) con
tinua sin novedad en su sobreparto.»

Palacio á las 4 de la lardé dél 9 de ehero de 
1854.

"""
El Excmo. Sr. Presidente dél Consejo ¡fe* Ministros ha 

recibido por conduelo del Excmo. Sr. Mayordomo mayor 
.de S. M. el parle siguiente, dado por el primer médico de 
Cámara v el Dr. I), Tomás de Corral y Oña.

«S. M. la Reina nuestra Sra. (q. D. g.) con
tinua sin. novedad en su sobreparto.»

Palacio á las 1 í de la noche del 9 de enero 
de 1854.

* La augusta Real Famila .de S. M. continúa 
sin novedad en su'importante salud.

Lo que he dispuesto se inserle en el Boletín 

oficial de la provincia, para conocimiento del 
público. Burgos 1 '2 de enero de 1854.—L. G» 
Agustín Gomes inguanso.

En la Gacela de Madrid núm. 37 í i de 11 def 
actual, se hallan insertos los parles oficiales 
siguientes.*

sección 1 MINISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Ayer se publicaron por Gacelas extraordina

rias los dos siguientes parles.
ARTÍCULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha re
cibido por conducía dél Eximo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. el parte siguiente, dado por el primer médico de Cá
mara y el Dr. i) Tomás de CorraLy Oña.

«S. M. la Reina (Q. D. G.) ha pasado bien la 
noche y dormido con completa tranquilidad, El 
sobreparto continúa sin novedad alguna. Lo que 
participo áV. E. para los electos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á 
las 8 de la mañana del 10 de enero de 1854.

El Excmo. 'S.r. Presidente del Consejo de Ministros ha 
8 recibido por conducto del Excmo. Sr Mayordomo mayer de 
i S. M el. parte siguiente-daidó por t-J primer médico de Ca
li mata v el Dr. D Tomas de Co: ral y Oña.
a «S. M. la Reina (q. D. g.) continúa sin nove- 
g dad alguna en su sobreparto. Lo que participo á 
í V. E. para los efectos consiguientes*

Palacio a las 4 de la larde del 10 de enero de
S 1854.» : . ' •

a El Excmo Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha 
recibido por conducto del Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. el parle siguiente, dado por el primer médico de Cá
mara y el Dr D. Tomó'- de Corral y Oña.

«S. M. la Reina (q. D. g.) sigue sin novedad 
alguna en su sobreparto. Lo que participo á 
V. E. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años.



Palacio q Jas i 1 de la noche del JO de enere 
de 1854.»

La augusta Real Familia de S. M. continúa 
sin novedad en su-importante salud.

Lo que ke dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento del 
publico. Burgos 13 de enero de 1854.==jL’. G. 
Agustín Gomes Inguanzo.

En la gqCeta de 4 del dctal se púbhcan las 
superiores disposiciqnes[siguientes

Ministerio de Gracia y Justicia.
LA REINA.

i‘3; . DtQtt A

10. Que al establecer el plan general'de fábricas 
de vuestras respectivas diócesis, con las variaciones que 
juzgareis oportunas en sus distintos arciprestazgos y par
roquias indicadas en la base 22, notéis en el punto de 
doláeion de cada unaá que se refiérela base 21,qbe en 
los gastos necesarios para la de la iglesia matriz, inclu
sos los de su reparación, deben comprenderse en el 
mismo sentido los de sus ayudas de parroquia, púc‘s ño 
han de tener por $í fabrica separada de aquella: que si . 
es posible y estable procuréis utilizar en fayor debelólo
y fábricas de las parroquiales todos los medios y recursos 
que pueden proporcionaros las cofradías canónica y 
legilimamente establecidas en ellas, ó eti iglesias que 
dependan de las mismas, celando no los inviertan en 
pastos profanos ni superfluos.

11. Que firméis por separado arancel general de 
de derechos parroquiales de vuestras diócesis y particula
res de cada areiprestazgo, donde las circunstavciasjes 
hicieren precisos porque deban introducirse muchas 
excepciones en las partidas de aquel, anotando en los 
planes las propias de cada parroquia, ó refiriéndose al 
arancénl del areiprestazgo ó al general donde no hubiere 
ninguna: que asi para la formación del general como para 
la declaración de sus excepciones, oigáis á vuestro Cabil
do catedral y Fiscal eclesiásticos y procedáis con arreglo

■ á derecho á dictar vuestro auto, estableciéndolo de nuevo í 
ó reforniairdo los antiguos en las partidas cuya alteración 
aconsejen las cii,constancias: que en las ¡dativas, á bau
tismos, matrimonios, entierros y exequias desterréis todo j 
abuso que fomente la vanidad y pompa mundana, no to
lerando ninguno que repugne á.la eunlidad de las cere
monias y prácticas religiosas y del lugar en que deben 
celebrarse, por mas que se quiera mantener con especio
sos protestos: que refteneis él que; especialmente en la 
córte y grandes poblaciones, se va introduciendo en los 
cementerios, por imitar costumbres no muy laudables ni 
conformes con la creencia y .culto católico, en las costo- * 
sas sepulturas y sus adornos y otras profanas demostra
ciones del lujo de las familias, *as bien que del sincero 
dolor por sus difuntos- y deseo del eterno descansó de 
sus almas: que en conformidad al párrafo último del ar- 
Ui-ato 33 del Concordato, arregléis la distribución de 
derechos eu cada partida del arancel respectivo, fijan
do ¡a parle ó parles qué cinrespondan á ladábriea, pár- 
r- c.o, coadjutores y ministros inferiores: que doladas 
suíicieutemcifle lasfabiicas y el clero parroquial, reduz
cáis h lo justo y preciso los crecidos derechos que por 
su indotaciou se permitían ¡eu países ó pueblos donde

,.v_ t ' li,J u:,k
era nula ó muy -escasa la participación de la parroquia 
en las rentas-decimales: que al establecer ó reformar 
equitati vannente los demás, impongáis severa prohibí- 
clon de exigir otros fuera de los del arancel, cualquiera 
que sea la denominación con que se pretendan soste
ner ó introducir, á titulo de ofrendas volantarras, dona
tivo» ó gratificaciones.

12. Que según la base 26.a, enumeréis en les pla
nes los beneficios de toda clase existentes en cada par
roquia que no sean de fundación particular, y cuyas 
asignaciones se satisfagan hoy por el presupuesto de 
dotación del clero, distinguiendo entre, ellos los que 
tengan'cargo de ayudár al párroco, de los.residenciales, 
servideros y imr-mnetile simples: tpte. debiendo dejar de 
existir lodos, á excepción de los de fundación particular 
sostenidos con sus bienes y rentas, á medida que fueren 
vacando, sin perjuicio alguno de los que actualmente los 
posean en propiedad, comprendáis Jos que tienen cargo 
de ayudar al párroco en el número de coadjutores que 
debe haber en cada población con arreglo á la basé ¡9: 
que para los beneficios residenciales, servideros y pura
mente simples, vacattes á la sazón ó que en adelante 
vacaren, nó: nombréis ecónomos sino por vía de excep
ción; v caso de necesidad, atendidas las circunstancias de 
la población; no debiendo, cuando se terminen los pla
nes respectivos y se extinga el  personal, satisfa
cerse por el presupuesto de dotación del clero en las 
iglesias parroquiales m is asignaciones que las de sus 
fabricas, párrocos y coadjutores, y las de los beneficia
dos necesarios para el mayor culto en las que hubieren 
sido colegiatas, como en su lugar se; advierte.

aclti.il

13. Que al expresar el ni mero, de capellanías y 
Beneficios que seaú. de fundación y. patronato particular 
en cada parroqiriá á que se-refiere la misma base 26.a, 
distingáis igualmente los verdaderos beneficios eclesiásti
cos de las meras capellanías colativas, y estas de las sim
ples memorias de-misas, en cuya celebración deba inver
tirse ludo el producto líquido de sús bienes: que. los ver
daderos beneficios de patronato particular con cera de 
ahn.is, cuyos bienes se conserven y basten para la res
pectiva dotación de párroco, los mantengáis en la clase 
de curatos; y los ¡pie "en iguales términos tuvieren la ca
lidad ó el-concepto de ayudar á la cura dé almas, los de
claréis coadjutorías,,reservando en unos y otres al patro
no su derecho: <pie en los de ambas clases que no al
canzando el producto de sus bienes á cubrir las asignacio
nes respectivas hubieren de completarse por el presupues
to de dotación del clero, establezcáis la proporcional al-

- tentativa lumaria en el ejercicio del derecho de patro
nato entre Mi Corona y el patrono 
le y el ordinario: que en los resii
videros de patronato; particular entendáis no han de con
tinuar sus poseedores percibiendo de dicho presupuesto 
asignación alguna ni parte de ella luego que ocurran sus 
primeras próximas vacantes; en cuyo caso, quedando 
estos beneficios incongruos, procedaisá formarexpedien 
te según derecho para la integración de su congrua por 
quien corresponda, ó á la reducción de los mismos, ar
reglando en su consecuencia el uso del derecho de sus 
palíenos: que hagáis incompatible la posesión de tales 
beneficios, capellanías ó memorias de patronato particu
lar con elcargode párroco, de coadjutor ó de bui (L ia
do de iglesia que antes fuera colegiata, siempre que sus

i. y en su caso cune es- 
lenciales ó simplesXe"-

aclti.il


rentas tlegen á la congrua, sinodal |y basten par? I» 
dotación de nu ministro jnas eii la iglesia malí iz ó de
pendientes dé la misma, ó que su fundación exijh 
íu^igima de ellas servicio anejo á la cura de almas, ú 
otro tan importante con,o él dé celebración de misas 
á liora-lija y en iglesias y dias determinados: que nin
guno ile' estos betieliciós de patronato particular, dota
dos excfíísivamente con bienes propios de las funda
ciones, lia de turnarse en cuanta para lijar el número de 
coadjutores que á cada población corresponda por la 
cilUdá hasíé1 lw :«K)| aoft'jíakofro,

14; Y ipi'' asf del recibo de esta como de lo .que 
en cada uno de sus-puntos fuereis adelantando, me deis 
aviso á manos del expresado mi Ministro de Gracia y 
Justicia; en lo -pie me serviréis.

Y por la presente mando á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, ofici
nas públicas y dependencias del Estado, que os faciliten 
sin demora cuantos datos, noticias é informes les exi
giereis para la formación de estos planes parroquiales; 
que es así mi voluntad.

Fecha en paladea tres de enero de mil ochocien
tos (‘incuenla v cuatro.—YO LA REliXA.— El Minis
tro de Gracia y Justicia-José de Castro y Orozco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. —Negociado 3.0

Habiéndose repartido clandestinamente en esta Cór
te un impreso bajo el *pígrafe de «Los escritores de la 
prensa independiente a sus lectores y al público,» y 
cuyo espíritu v tendencia delie el Gobierno temar en 
consideración con arreglo al art. I I 4 del Real decreto
vigente di' imprenta,,S. M. la Reina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en conformidad á lo dispuesto 
en el citado articulo, se.lia servido prohibir la circula
ción del referido impreso.

Lo (pie de Real orden digo á V. E. para su conoci 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mo
chos años. Madrid 3 (le enero de 1854.—San Luis.—
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Las que se insertan en el Boletín oficial para 
su publicid id. Burgos 7 de enero de 1854-.— 
Agustín Gomes InguanzO.

Circukir Nüin 19.
Por la Si. bsecre tarta del Ministerio de la Go

bernar ion ron f-rha 31 del ines próximo pa
sudo, se cem nica lo que sigue.
El §r. Ministri) de Hacienda, con fecha 13 

del acDiiil, dice a] de la Gobernación lo Iqne si
gue. —Con esta fecha comunico á la Dirección 
de Casas (ie;Moneda, Minas y Fincas del Estado 
ía Real órdeti síguibíile. ' — Itlmó. Sr.; He dado 
cuenta á la Réjrw (Q. D. G ) de la exposición de 
esa Dirección general, en qyé manifiésla que en 
la Tesorería ’c Hacienda de la provincia de Va
lencia -se han presentado algunas monedas de 
pin a coa su Real busto ile los años de 1852 y 
1853 semejfaales á las legítjm is de cuatro reales: 
que remitidas cuatro de ellas por tyl Gobernador 
do la provincla á la dcl-Tesoro publico, esta las 

pasó á la casa de Moneda de Madrid, y del reco
nocimiento hecho por él Tesorero de la referida 
provincia y análisis practicado por los ensayadores 
de la ciladaCasa de Moneda resulla-qtie las señales 
que las distinguen de las legítimas consisten en 
que el canto ó cordon es mas estrecho que el do 
las verdaderas y su circunferencia un poco mayor: 
todas tienen alguna mella en dicha circunfereucia; 
el cuno tiene imperfecciones, tant > en la cara del 
busto como en la de las armas; debajo de estasse 
observa un pequeño chapado en el cordoncillo, 
que parece indicar no estar acuñadas á volante; 
son de plata dé baja ley, pues solo contienen de 
632 á 697 milésimas, siendo 900 milésimas la 
del Reino con la que se fabrican en las Casas de 
Moneda con arreglo a! Real decreto de 15 de 
abril de 1818 vigente. Enterada S. M., y desetln-

• do que no sea sm prendida la fe pública para di
ficultar la circulación de ellas, de conformidad 
con la indicación de los ensayadores de la Casa 
de Moneda de é'ta córte y lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido mandar que se 
publiquen las expresadas señales en la Ga eta 
oficial.

De Real órden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
que disponga que se publiquen las indicadas se
ñales en el Boletín oficial de. esa provincia, y que 
asimismo procure con toda actividad el des
cubrimiento de la fábrica, de que proceden las 
monedas, y la captura de los falsificadores, dan
do cuenta á este Ministerio del resultado délas 
medidasqyeadoplare. Diosguardeá V. S. muchos 
años.

Lo que en su virtud y para los e fectos que se 
espresan, se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia. Burgos enero 11 de 1853.—El Go
bernador, Agustín, Gómez Inguanzo.

Oirá núm. 20.
Por el llhno. Sr. Subsecretario interino del 

Ministerio de la Gobernación, se me ha dirigi
do en 4 del actual la Real órden siguiente:

Debiendo quedar ea el Tribunal de ('nenias del Reino, 
dentro del primer semestre de este aím, Indas las de fondos 
provinciales y municipales sujetas a su definitivo examen, 
q ie aun no le han sido remitidas, correspvndienles ála épo
ca desde 1843 a 1852 inclusive-, y siendo este tino de aque
llos servicios q#e uo permiten dilación alguna, la Reina (Q. 
D. G.) ha tenido á bien mandar:

1. ° Que tanto los depositarios provinciales como los de 
los Ayuntamientos que deben rendirlas á este Ministerio, 'as 
presenten sin excusa ni prelesto alguno en los plazos mar
cados en el Real decreto de 25 de marzo de 18>2.

2. * Que una vez censuiadas por las Diputaciones y Con
sejos provinciales en el termino mas breve posible, se remi
tan sin retraso alguno á este Ministerio para su examen y 
curso ulterior.

3. ” Que en igual forma se remitan lasque faltan del año 
de 1853 puesto que deben pasar también al Tribunal en lodo

" el segundo semestre del aáo corriente.



; .f y. ,D fcV9n<>Ifi 9b-3¡ÍS3 ~
4 ° Qué procediendo Y, . cea la'.mayor ai tiviil,id eo, 

este aslinto,'obligue; por ios medios que- le sugiéia su (ció,. 1 
á los íuiK-ióntiriosjespoik-ables ,de hacerlo a (pie contesten 
los pliegos dere.paros que .-e pongan por la sección deíexlih; - | 
iiy^i, de ..este Ministerio,, precisamente dentro del plá/o^ue ’ J 
se jes jija pato ello-, sin dar lugar a recuerdos, ai oea.-topiar . | 
por su falla de éuínpliüiiento el menor retraso.en <?sle ser- ; I 

" vicio, ' ; ..
, y: y u Que dando V. S. al mismo la preferencia quétoxi- 

ge, cuide con esiiíéro dé que se verifique con lá -líulyor pito-, 
lualidadla rendición de las cuentas y su retnisioniál Minis
terio, si fuere necesario, los medios de coacción xjiie colara 
los morosos recomienda e! art. 17 de la ley del Tdiitmai"de ; 
23 d« Agosto de 1851; en la inteligencia de que ül 'fuesen 
ineficaces las disposiciones de V. S., deberá dar.cucñla in
mediatamente a la Dirección general de Administración, á 
fin de que por la, misma sq ponga en conocimiento del Tri
bunal para los efectos queJconsidere opq,riónos, con arreglo 
á la facultad quéde este reservada por él art. 18 de la re
ferida ley.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, |o digo á V. S. para su puntual cumplimiento.

Lo que se inserla en el Boletín, oft cial. parq i 
conocimiento de los funcionarios d quienes com
prende , á los cítales encargo la mayor esactif 
tud en el cumplimiento de las disposiciones: .que 

'se dictan en ésta Real resolución-, y las demás^á 
que en ellct se refiere. Burgos 12 de enero dé 
1851.—Agustín Gómez Inguanxo,

Otra nínn. 21.
Remitidas ú los Alcaldes, de loa pueblos de esta 

provinda las ¡islas rectificadas dé, Tos electores 
partí Diputados á corles,, he dispuesto encargar-i 
les las lijen inmedialaméhié dT publico, partí que 

V én sii vista puedan los sújelqsiquetengan dereelfQ 
ti reclamar sobre inclusión ó esclüsiotrihdebulasi 
ó sobre error cometido en ellas, presentar sus 
instancias en este Gobierno t hasta el dia 31 del 
corriente mes, acompañando á las mismas los 
documentos en que ap.oyen sus reclamaciones.; 
Burgos 13 de enero de 1854.=Agustín Gómez 
Inguanzo. , ...

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECÍON GENER A L DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 

K del corriente, ésta Dirección general ha señala-, 
el dia 20 del próximo mes de enero, á la una.de 
la larde, para la ad judicá'cion en pública subasta 
de cada uno de Tos 6 trozos enqdé se halla di
vidido el provéelo de cárréléra dé Mü'lriasoro á . 
Sasio’a, pasando por Iciar y Deva,cuyósres- 
peclivcspresupueslossoncomosigue;

1?..7...:525 1 20
. .. 2. ..„.,...279,309 - 7: .

3. °...... .267,207'
4. ’........298¡588 t
5. *°........746,112 . ■ t
6. °;.......666,772 ' L' 

,-y. ., Eassiíbastasflie verificarán sucesivamentepor 
el ótaleo (le- trozos én Jos términos prevenidos 
.por la instrucción de 18 de marzo de 1852; en 
esta corle ante la Dirección general de Obras 
públicas,, situada en el Ministerio de Fomentó, 
y en golosa ante el Gobernador de Guipúzcoa, 
heIIanclóse en una y otra dependencia de manifies
to; para conocimiento del público, los presupues
tos, condiciones y planos correspondientes.
''Las proposiciones |se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto 

. "rtibdél.o, y la cantidad que ha de consignarse 
previaménlé como garantía para tomar parteen 
las subastas,.será de Un 5 por 100 del importe 
del. trozo á que aquellas se refieran; debiendo 
acompañarse á 'cada pliego^ él documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la. referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales se ceh‘brará, únicamente entre 
sus autores; una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 17 de diciembre de.1853.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Maria de 
Mora.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de.... enterado del anuncio 

publicado con fecha 17 de diciembre ultimo, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del trozo (el 
que sea1) de la. carretera de Muniasoro á Sasiola, 
pasando por Iciar y Deva, se compromete á to
mar á sueargp la ejecución délas obras del mis- 

-jiw coñ .estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones (aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente ej 
tipo fijado,)

Fecha y firma del proponente.

D. Jácinló-Btiraibar, Juez logado de \ A Instan
cia de esta ciudqd ‘de Burgos.

Por e¡ presente primer cilicio cito, llamo y emplazo á 
Joaquín Alvárez, natural de Cela no va, para que en término 
de 30 dias contadosdesde que este edicto sea inserto en la 
Gac-1 d :i Gobierno, y Boletín de esta provincia, se presen
te en ¡a caree, de este Juzgado á responder a los cargos que 
contra él resultan en la causa que se instruye por el oficio 
del refrendante, por consecuencia de la falsificación que se 
dice.-b cha por el Joa iuin en la refrendación del pasaporto 
librad > el 4 de euero dé 1833, en ValladxjJid, á favor de Jo
sé Go nez, natural del Burgo, provincia de Orense, cuya fal- 
sifi a on tuvo lugar en Celada del Camino, uno de jos pue
blos deste Juzgado; pues si se presentare, le oiré y admi
lis ,1 é'justicia;1 bajo apercibimiento que en otro caso sn 
sustanciará la cansa en su ausencia y rebeldía, entendiéndo
se las providencias.y notificaciones cen los estrados.del juz
gado, parándole el pérjuicío que haya lugar. Dado en Bur
gos i 7 de enero de 1854.—Por mandado de su Señoría, 
Emeterlo Gonza’ei.' ' é?' ‘‘bG

Imprenta dé Cariñena, frente al parador del Dorao.

una.de

